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Articulo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
a adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-

"-ala Legislación peninsular, a los veinte días de su
mulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Sc 
entiende- hecha la promulgación el día en que

r5irla 
la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del

wdo,.
Aftwo 2,°—La ignorancia de las leyes no excusa

k yi cumplimiento.
Articulo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo

dispusiere n lo contrario. — (Código civil vigente).

iasleyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
ellos BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
(*atador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
ea los editores de los mencionados periódicos.

y 31 de Agosto 1863).
ii/12. OO. 26 de Marzo de 1837

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Artículo 20.— Las entidades municipales abonaran,

en primer término, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos qué le correspondan y los áuple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando' de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del articulo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA.— No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe .de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas linea o parte de ella.

Oitgación Provincial de Abastecimientos
y Transportes

iNIA PROVINCIAL DE 'PRECIOS

DE CORDOBA

Núm. 3.649

Ilamiento y precios de pan y harinas
paro el mes de Octubre

Daconformided con las instruc-
Ea dictadas por la Comisaría
funeral de Abastecimientos y Trans-
as. a partir del día 1.° de Octu-

ti próximo, el racionamiento de
gy los precios que regirán para
',mismo y para las harinas serán

siguientes:

REN DIMIENTOS DE LAS MARI-

g3. -Pegirán los establecidos Por
' Comisaria General de Abasteci-
Intes en su Circular 649:

.... 	
Craleno. ......

.......

fabada .„

.....

.:.0 elaborar piezas de 1.° categoría 	
id. 	 id. 	 de 2. 8 	id
id. 	 id. 	 de '.-3. a 	 id
id. 	 id. de Mineros 	
id. 	 id. 	 alimentación infantil. 	...

94 eio
80 0/0
60 °in
60 0/0
45 'Ve

ilIMIENTO DE LAS HARINAS EN PAN
Piezas de 80 gramos, 124 por 100,tlya lente a 64 gramos de harina

katos de 100 gramos, 125 Por 100,itleolenie a 80 gramos de harina121d,

Piezas de 200 gramos, 128 Por
Ihquivalente a 156 gramos de

unidad.
,Uas de 450 gramos, 132 por"I).equivalente a 340 gramos de

"12a unidad.

CLASES DE HARINAS

HARI

PAN DE MAQUILEPOS O RE-
SERVISTAS. -Los gastos que po-

drán cobrar los industriales panade-

ros por iodos conceptós por trans-

formar en pan 100 kilos de harina

serán 51'36 pesetas en la 1 • 0 Zona y

45'97 en la Segunda Zona, candida -

de equivalentes al 75 por 100 de los

gastos deelaboración vigentes des-

de 1 0 . de Octubre,

Los rendimientos mínimos a obte-

ner en estas elaboraciones son de

125 kilogramos de pan candeal o de

miga dura y de - 132 de pan de flama

por cada 100 kilogramos de harina.

Lo que se publica para general co-

nocimiento y exactò cumplimiento.

Córdoba, a 28 de Septiembre de

1948.-El Gobernador Civil Presi-

dente, Alfonso Orti.

P A N
1. a categoría.- Ración de 80 gra-

mos. a 0'50 pesetas pieza.
2. 0 categoría. - Ración de 100 gra-

mos, a 0'50 pesetas pieza.
3. 0 categoría. - -Ración de 200 gra-

mos, a 070 pesetas pieza.
Mineros.-- Ración de 450 gramos,

a 1'50 pesetas pieza.
Alimenlación Infantil.—Ración de

100 grAmos, a 0'35 pesetas pieza.
Las piezas reseñadas para la ali-

mentación infantil serán suministra-
das por los industriales panaderüs
tan pronto entren en vigor las carti-
llas correspondientes.

NA S

.1." Zona

Ptas. Qm.

696'600
546'520
369'280
360'916
359020

—
Ptas. Qm,

703'78
553'70
3'M'46
368096
366'20

2.n_Zona

1 / Confederación Hidrográ-
fica del Guadalquivir

Nin. 3.421

A-NUNCIO
. Don Antonio Santias Garrido, en

,representación de su señora . madre
política doña María de la Concep-
ción Muñoz-Cebos y Arredondo,
tierw scilci;tada la •concesión ad-
ministrativa de . cincuenta y cuatro
litros por segundo de las aguas del
GuadalquiVir ,. para ' el riego de_.53'33
Heeteeas de la finca «El 1)6,sito»,
situada en el término municipal de
Peal de Becerro (Jaen).

Hecha pública la indicada\petición.
por -el anuncio que insertó el «Bole-
tín Oficial del Estado» namero
ochenta y nueve, •• correspondiente
al día veintinueve de Marzo de mil
novecientos cuarenta - y ocho, duran-
te el plazo que en aquél se fiYaba,
unicamente el peticionario, presenta
el correspondiente proyectó suscri-
to por el Ingeniero de Caminos, don
Manuel Tercero Sánchez.

Las características esenciales del
mencionado proyecto se 'detallan en
la siguiente

NOTA-EXTRACTO
Las . obras que se propone para

captación de los 54 litros por segtin-

do son:
En la margen izquierda del Griii-

dalquivir, donde radica. la zona que

se desea.regar de la. 'finca-Cortijo
«El Pósitte», a unos 370 metres t,I

Este del Cortijo quel da nembrA a
la finca y a 15 metros de la orilla
del ríe, se excava un pozo d.e 6 Me-
tros de profundidad', y 1'50 (uno
con cincuenta) metros de diámetro
al qué llega el agua del do por una
galería dè base rectangular y bóve-
da dé medio punto que tiene 0'50

metro .de • anchura y 0'75 metro
de. altura al la clave. - La longitud de
esta galería es c-le trece metros.
. Tanto las pa-redes del pozo como

—7

las de la galería se revisten , con

hormigón hidráulico de 200 Kg. de
cemento. La boca de esta galería se
protege con una regilla metálica que.
impide el piase de los eleMentos
gruesos que arrastre la corriente, y
una estacada . de madera para evitar
a -la regilla los golpes violentos de

los cuerpos fletantes.
Sobre el pozo Se • proyecta la ca-

seta cloac se instala la bombo que
accionada: por motor -de explosión
de 50 H. P., aspira 'unos 60 litros
por segundo.

La alcachofa del tubo del aspira-

ción se situa en la cota 354'50 y

la del eje del motor .a la 359'50

sie,ndo por tanto de . 5'00 metros el
máximo de aspiración. 	 . •

El-depósito- regulador se proyecta
de sección circular -de doce- metros
de diámetro y tres de profundidad
con dos y medio - metros para altu-

ra del agua. Su ejecución sé propo-
ne con .fábrica de hormigón de 200

Kgs. de cemento. El' vertido del agua
en el -depósito está . a la cota 388'56;

la altura tcktail de impulsión es de

29'05 metros.
La longitud de . 1a tubería - de im-

pulsión entre el origen y el vertida
on el depósito es de unos 119 .me-

,tros, desarrollándose ia, traza « en

terrenos del peticionario.
Del depósito regulador parte 4

canal único cuya longitud total ek.
de. setecientos setenta y dos metros
y cuyo desarrollo se ajusta, total-
mente a las infleXiones del terreno,
marchando sensiblemente paralelo
y adosado -al camino del cortijo al

Puente, hasta su desagüe en el río
Guadalquivir.

Para mejor ceñirse al terreno se
han empleado dos • pendientes; la
primera de 0'02 en 367'63 raetros.y

la segunda de 0'01 en 404'26 metros
o sea hasta el desagüe.

El canal que, por- la naturaleza
del terreno, no precisa ser .revesti-
do, no tiene obras de cruce ni ac--

• PRECIOS DE gOliSCRIPCIÓN •

EN CÓRDOBA 	 Ptas. 	 FUERA DE CÓRDOBA 	 Pies.

Trimestre. . .t 	 Trimestre. . . • 21
Seis meses . . . 30 	 Seis meses. . • 36
Un año 	  54 	 Un año 	  66
Venta de número suelto del año corriente 	 0'50 pts.

Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterfor. . . 1'00 »
Id. de id. 	 id. de dos años anteriores. 1'50 »

Id. id. de los años anteriores a los dos ültimos. 2'00 »
• PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar. aún cuando
aquéllas resulten desiertas por falta de rematante. Paca/es Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

515 PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS
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cesoria t exc-epción de un tramo
de 10 metros en que irá, el mismo,-
cubierto.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento, abriendo ún

plazd de treinta as naturales y
•consecutivos, que empezará a con-
tarse desde aquel en que aparezca
inserto. este anuncio en el^BOLETIN
OFICIAL de la provincia de Jaén.

Durante el plazo de los treinta
' días señalados. podrán presentarse
reclamaciones contra ei proyecto
por lo s. que se consideren perjudi-
cados, en 14 Alcaldía -de la Peal de
Becerro (Jaén), y en leí Dirección
Adjunta de la Confederació9 Hidra-
gráfica del Guadalquivir, sita en Se-
villa; Plaza de Espalia, Sector segun-
do, en cuya Secretaria y durante
las horas de ofieina, estará expues-
to. efl citado proyecto para los que -
soliciten examinarlo.

Sevilla a siete de Septiembre de
!Mil novecientos cuarenta y ocho.—
El ingeniero Director Adjunto ; A.
Rodríguez Díaz.

Confederación Hidrográ-
fica del Guadalquivir

Núm.-3.423
ANUNCIO

Don /Enrique Zárate - Muñoz-Co-
bo, en nombre de su señora madre
doña María de la Concepción Mu-
rioz-Cobo Ari.edondo, tiene solici-
tadal la concesión administrativa
de setenta y ocho litros por segun-
do de las -aguas del río Guadalqui-
vir, para el riego de 77'25 flectäreas
de la: finca- «El Pósito»; situada en
el término municipal ) de Peal de.
Becerro (Jaén).

Hecha pública la indicada peti-
ción por el anuncio que insertó el
«Boletín Oficial del Estado» núme-
ro ochenta y nueve, correspondien-
te al día" veintinueve de Marzo de
mil novecientos cinairenta y ocho,
durante_ -el plazo que en aquél se
fijaba„ unicamente el peticionario
presenta el correspondiente pro-
yecto suscirito -por el Ingeniero de
Caminos don Manuel Tercero Sán-
chez.

Las características esenciales del
mencionado proyecto, se detallan

-en , la siguiente
NOTA-EXTRACTO

Las. obras que se proponen para
la captación de los setenta y ocho
litros por segundo, son:.

En la margen izquierda del Gua-
dalquivir, donde radica- toda la zo-
na de la finca-cortijo «Ei Pósito»,
que se desea regar y a unos ciento
sesenta metos del cortijo que dä
nombre a la finca, - se excava un po-
zo de sección rectagular de 1,30X
3,00 y profundidad aproximada/ee

.5,00 metros, al que llega el agua del
río por una galería de 31,00 metros
de longitud. La sección de esta ga-
lería es de base rectangular cubier-
ta con bóveda de medio punto, y

mide 0,50 ni. de ancha por un me-
tro de -altura a • la clave. Tanto el
pozo corno la galería van revestidos
con hormigón hidráulico de 200
Kg. de cemento y su "ccimunicación
puede clausurarse, si ge desea, con
una compuerta :metálica. También la
boca- de enitrada de la galería está
provista de rejilla metálica: que im-
pide el paso de los elementos grue-
sos que arrastra la corriente.

En una caseta adicionada -el po-
zo, se alojan los elementos de elec‘.
yac:6n- que están integrados por una
bomiba cre émbolo para catidal de
noventa litros por segundo y altura
total manométrica de 40 ni.; un mo-
tor de aceite-pesado de 90 H. P. de
potencia y las poleas y accesorios
necesarios para la transmisión por
correas.

La alcachofa del tubo de aspira-
ción se sitúa a la cota 354,30 ni. y
la del eje del 'motor a la 359'30' m.
*siendo por tanto de 5 'ni. el máximo
de aspiración.

-El depósito. regulador se proyecta
de sección circular de 13'00 m. de
diámetro y tres de profundidad y
dos y medio metros para altura del
agua. Su ejececión se Propone con
fábrica de hormigón de 200 Kgs. de
cemento. El vertido .del agua en el
depósito está.a la cota 393.43 por lo.
qu e la impulsión es de 34,13 in.

La longitud cle la tubería de im-
pulsión entre el origen y-el vertido
del depósito es de unos 180 metros
desarrolländosel la traza en terre-
nos del peticionario.

Del depósito regulador parte el
canal único cuya longitud -total es
de 1.292'07 metros (mil doscien-
tas noventa y dos con siete) hasta
el desagüe del Guadalquivir.

La traza de este canal cruza un
camino de servicio de la finca a los
ciento once Metros del -depósito re-
gulador y en toda esta longitud se
ciñe a las inflexiones del terreno.
Después 'salva con Muros 'aligerados
dos depresiones del terreno y vuel-
ve a ajustarse' al ,terreno hasta los
492,47 in. del origen donde nueva-
mente se utiliza el Muro con obra
1,00 .m. park salvar una vaguada.
Continúa ceñido 'a la superficie na-
tural hasta los 992 m. donde se eje-
cuta una obra: especial de rápidos
en ciento sesenta y tres metros de
longitud para. llegar, finalmente, al
tramo último y normnl en ' 136,50
ni. La pendiente más utilizada es la
de 0'005 at excepción de un tramo
en el origen, ejecutado • con la de
0,01. en 280 ni. aproximadamente.

Lo que se hace público para ge-
neral conochniento abriendo un' pla-
zb de treinta das naturales y con-
seJihivos, que empezará a contarse
desde aquél en que aparezca inser-
to este anuncio en el BOLETIN OF!-.
CIAL de la provincia de Jaén.

Durante el plazo de los treinta
días señalados, podrán presentarme
reclamaciones contra el Proyecto,
por los que se consideren: perjudi-
cados, .en la Alcaldía de Peal de

Becerro (Jaén), y en la, Dirección
Adjunta de la Confederación, Hidro-
gráfica del Guadalquivir, sita en Se-
villa, Plaza de España, Sector Se-
gundo, en cuya Secretaría y durante
las hora§ de oficina, estará expues-
to al público el citado proyecto pa-
ra .los que soliciten examinarlo.

Sevilla siete de Septiembre de mil,
novecientos cuarenta y ocho.—E1
Ingeniero Director Adjunto, A. Ro-
dríguez Díaz.

Ayuntamientos
CASTRO DEL RIO

Núm. 3.125

Extracto de los acuerdos adoptados
por esta Corporación Municipal
durante el primer trimestre del
ario en curso, de 1948. que formu-
la el Secretario del Ayuntamien-
to,:en cumplimiento de lo dispues-
to eri, el artículo 65 de la vigente
Ley Municipal.

MES DE ENERO
Sesión extraordinaria 'del día 8

' Preside el señor Alcalde, don An-
tonio Merino Fuentes.

Se' acordó.:
• Destituir a don José Martín Se-
deíice en el cargo de Guardia Muni-
cipal que veda ostentando, por
faltas graves. cometidas.

Sesión supletoria: del día 17

Preside el señor Alcalde; don An-
tonio Merino Fuentes.

Se. acordó:
•Aprobar el borrador del acta de

la sesión anterior y el de la extraorz
dinaria tiltimiamente celebrada.

Prestar cumplimiento a la - corres-
pondencia y demás disposiciones
oficiales que afectan a la Corpora-
ción Municipal, recibidas después
de la última sesión. 	 •

Fijar en diez pesetas el tipo del
jornal regulador de un -  en
la localidad, a efectos de quintas.

Conceder la excedencia volunta-
ria por dos años del cargo de Guar-
ia MuniciPal i a Francisco López

Jiménez, de conformidad a lo inte-
resado por el mismo.

Pase a informe de Intervención,
escrito de Francisco Sánchez Carre-
tero, solicitando la anulación de

.unos recibps que le han sido gira-
des por el concepto de «Vigilancia
de Establecimientos 4 Públicos» por
haber sido extendidos con posterio-
ridad a la fecha en que se diö de
baja en la matrícula correspon-
diente.

Pase a informe del Negociado de
Beneficencia, escritos de los veci-
nos pobres, Cristóbal Molina Mu-
ñoz Y Eincárnación Rosa Rojano,
solicitando la concesión de socorro
de lactancia.

Cenceder socorro de lactancia a
los vecinbs pobres, Nicolás Urbano
Mendoza y Carmen López Luque.
• Autorizar a la Presidencia para
que ordene la ejecución de diversas
reparaciones de escasa importancia
en edificios" propios de este Munici-
pio.

Sesión ordnitarria del día 30

Preside el señor Alcalde don An-
tonio Merino Fuentes.

Se acordó:
Aprobar el borrador del acta de

la sesión anterior.
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Gallera1 du Previsión, sobre
toicawie del art. 19 del Reglamen-

' t'de 11 
de Noviembre de 1943 re

,nie 	

-
si los funcionarios y obre-'

de Corporacion es, han) de ser
ator,;emente asegurados en el

seguro de enfermedad.eeinos, 	 Ornen de
y Ao. ue e.I escrito del Iltnio. Sr. De-

tat 	

Q

,,do de Hacienda djunlo a cono-

le 

ndol 
Atición dictada e-n!, relación

-7,,,ebalci .ön del Presupuesto
tif

w inorio de Gastos e Ingresós Para
ti ejercicio corriente, pase a la
-feiski4 Municipal de Hacienda

' iva que, asesorada por el Sr; In-

ntor y teniendo en cuenta las
kocienes pertinentes, prácecla

rectificaciones ordenadas.
-9ejar sobre la mesa escrito 	 de

José García Fernández --
41, ser nombrado Agente Ejem-
iffa de este Ayuntamiento, así corno
.ag por Irl iCcanisión de - Hacienda
morada por el Sr. Interventor se

,roda a la confección de un plie-
condiciones que sirva de base--f*de 

ied el nonibramiento de dicho

Autorizar a la presidencia para
Let ordene al Maestro de Obras la
t;.ktición de las reparaciones nece-.

grias .en. la Escuela de niños nfi,-
'rol de esta villa, interesadas por

laceo • que- la regenta don
Beslino Segura Villa.
Conceder a cada uno de los veci-

fflpobres, den Manuel. Herencia
kadü, Concepción García G ou-
. y Angela Fernández Torre,-.'

;Ilen socorro de lactancia.
Que por la Comisión munici pal de

lánda, asesorada por el Sr. In -
Mor, se proceda al estudio con
' • de la vigente legislación con
fin de legalizar los gastos ex-

.terdinarios habidos con motivo
4Ie inundación.
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MESE MARZO

Supletoria del día 1.0

kide el Sr.-Alcalde don Arito
"ilWrino Fuentes.

S acordó:
Aprobar el borrador del acta de

lesión anterior.
Petar cumplimiento a j la corres-

Nlencia y demás disposiciones
.diales que afectan a la Corpora-
ä municipal recibidas después de
iba sesión
4brar al Gestor de este Ayun-

d.oir Antanio . Millán Ro-
IN para que como tal forme parte
41 .1111te Municipal de enseñanza

h2 de constituirse, de conformi-
id a lo dispuesto en elartículo 24-4
t Eealuto del Magisterio de 24 de

ubre de 1947.
Deestimer los recursos inte'r-

es pollos funcionarios admieAle
 »OVOS, don Alfredo Gallurt,eindez y seis más, 'solicitando -

ttposición del acuerdo adoptado
t elón de 30 de Diciembre der. en razón a entenderlo lesivo
te intereses.

h
a i nforme del Negociado de-

ecencia escrita de la vecina
Antonia Moreno Arrabal, so

11114 la coneesión de un soco
lactaecia. en, telzrición a los'•:riste- flos oeanc dt eae .51 	

smmt°so. raPpdro°11rfacCidni 63:1°.
ecimie
1,eetta 

primera Autoridad Pro-1, 11 ' Excmo. Sr. D. Alfonso Ori/1'ildez-Valdés, por las 	 gestionesNis.das
t. Cerca dd los Poderes ni-it7 en relación .con las calanii-

,,nYdesgracias sufridas en estaOh motivo de las iredientee

el

miciones.

presupuesto reformado

por el Perito . Aparejador Municipal
para la reconstrucción del quirófano
instalado en el Hospital de Nuestro
Padre Jesús Nazareno de esta villa

. que asciende a la . cifra de 2.832'78
pesetas. 	 •

Conceder un amplio voto de con-
fianza a la Presidencia_ para que
realice las gestiones necesarias pa-
ra la permuta de terrenos de este
Ayuntamiento, sitos en el paraje de
«Llano de Almagro», cerca de los
propietarios de aquellos otros con
emplazamiento distinto, libre ere
todo. riesgo *de -inundaciones a fin
de ser cedidos a la Delegación Na-
cional de Sindicatos (Obra Sindical
del hogar) que haya de llevar a
efecto la construcción en esta villa
dé una barriada evcasas baratas.

Reconocer al aítardia Municipal
don José Martín Sederio el derecho
al percibo de un quinquenio, impor-
tante 438 pesetas y con efectos des-
de el día 13 de pctubre del año en
curso hasta la fecha del cese en di '-
cho cargo. 	 •

Conceder un plazo de *un mes al
funcionario de- Intervención D. Joa-
quín García Salido para que presen-

• te la debida -liquidación de los va-
lores que . se hizo cargo en su día pa-
ra * su cobro en periodò voluntario.
por el concepto* de aititrio sobre
-Repartimiento General. de Utilida-
des y ejercicio de 1945.
. Autorizar a lar Presidencia para
formalizar determinados extrem.o st

en relación corte los funcionarios
administrativoS de este Ayunta-
miento.

SeSión supletoria del tila 17 	 -

Preside el señor Alcalde don An-
tonio Merino Fuentes.

Se acordó:
Aprobar el borrador del . acta de

la sesión anterior.
Prestar cumplimiento a * la eones-

pondenpia y demás disposiciones.
oficiales que afecten a la .Corpora-*
ción municipal, recibidas después de
la última sesión.

'Conste en acta y ase se haga ex-
presivo a la Excma. Diputación Pro-
vincial de Córdoba, el, agradeci-
miento de la Corporación y del se-
ñor Cura Párroco por el donativo
acordado con destino a la construc-
ción de una Capilla en la Parroquia
de Nuestra Señora del Carmen que
fué destruida «por la horda roja. -

Desestimar el recurso interpuesto
por el Oficial Mayor don José Ba-
rranco Bello, contra acuerdo de es-
ta Corporación de 30 de 'diciembre
de 1947, por entenderlo lesivo a sus
intereses.

.Dejar pendiente de estudio lo in-
teresado por 'don Gabriel Ruiz San-
tos en nOrnbre y representación de •
los señores herederos de la Excelen-
tísima señora Marquesa *de Acapul-
co,- relativo a la entrega de los te-
rrenos propiedad del mismo donde
se halla enclavada la Caseta muni-
cipal, cedidos( en su día a este fin
al Ayuntamiento.

Pase a informe del' Negociada co-
rrespondiente, escrito de doña Val-
vanera del Río Márquez, solicitando
la perpetuidad de una d e . le fosas
de este Cementerio municipal.

Pase ä informe del Negobiado de
Beneficencia, escrito de la vecina
pobre, Mercedes García Porcel, so-
ficitando la concesión de un so'co-
rro de lactancia. 	 -

Autdrizar a la Presidencia para.
que eleve escrito a la-Excma. Dipu-
tación Provincial de Córdoba, in-
teresando) la yece.pción del camino
vecinal de Castro del Wo a Doña

Memela, en su día su bvencionado por
dicho Organismo.

Autorizar a la Presidencia para
que ordene la ejecución de las obras
adicionales en t 'departamento de
crujia lateral del Hospital de Nues-
tro Padre Jesús Nazareno, figuradas
en el 'presupuesto confeccionado al
efecto \por el Perito Aparejador mu-
nicipal, ascendente a 3.319'91 pese-
tas.

• Idem ideme para que ordene la eje-
c.ución de determinadas obras en la
Escuela de San Pedro. y San, Pablo,
Matadero y Arroyo de Pilatos, figu-
radas en los oportunos Presupues-
'tos confeccionados por dicho téc-
nico municipal, ascendentes respec-
tiva'mente a pesetas 1.337'08; 686
y 1.910'72.

Aprobar diversas fecturas y cuen-
tas.

Aprobar en todas sus partes el in-
forme y propuesta, emitidos por la
Comisión municipal de Hacienda en
cumplimiento de la comunicaciónl
del Ilustrísimo señor Delegado de
Hacienda:4 relativa a las modifica-
ciones hechas para la aprobación
definitiva del Presupuesto ordinario
de gaste e ingresos del ejercicio
corriente con; motivo del Decreto de
5 de Diciembre de 1947. por el que
se regulan los sueldos o haberes del
personal administrativo de! Ayunta-
mientos.

- Pase a informe del señor Inter-
ventor de fondos, escrito der Cabo
de la Guardia municipal. Agustín
Moreno Nadales, solicitando la con-
cesión de un-anticipo de dos men.-
suaridades del haber que anualmen-
te disfruta.

Ampliar la autorización concedi-
da -al señor Alcalde en relación con,
el arreglo de los 'baches' existentes
en la vía pública por lo que concre-
tamente se refiere a la calle. Bejibar
para colocar en la misma una o dos
líneas de Adoquines.

Castro del Río 7 de Agosto de
1948.—José Cárdenas.

2.• Los rendi:nientos de st13 ser-
vicios y explotaciones.

3.° Los donativos y auxilios pre-
ciamente liquidados y concedidos en
le fecha du formación del presu-
puesto.

4. 0 Las contribuciones especiales
a que se refiere el apartado b) del
artículo 6. 0 del Decreto de 25 de
Enero de 1946.

.° El rendimiento de las exac •
Clones siguientes:

1.— Derechos y tasas por presta-
ción de los servicios que a continua-
telón se enumeran:

a) Tasa de a dministración por
los documenios que expida o de que
entienda la Administración municipal.

b) Concesión de placas y paten-
tes que im p ongan o autoricen las
Ordenanzas municipales.

c) Inspección y reconocimiento
sanitario de alimentos y manteni-
mientos destinados al abasto pú-
blico.

d) Vigilancia de es p ectáculos y
establecimientos que la requieran
especial.

e) Licenci,es p ara construcción y
obras en terrenos silos en poblado
o contiguos a vías municipales del
término.

f) Licencias de apertura de esta-
blecimientos.

g) Ins pección de calderas de va-
por, motores, etc., y de estableci-
mientos comerciales e industriales.

11) Mondas de pozos negros.
i) *Servicio de alcantarillado in-

cluso la vigilancia - de alcantarillas
particulares.

j) Servicio de Cementerio muni-
cipal.

2.— Derechos o tasas por los apro-
vechamientos especiales que a con-
linuación se relacionan:

a) Desagüe de canalones en la
vía pública.

b) Ocupación del suelo, subsue-
lo y vuelo de la vía p ública por Em-
presas ex p lotadoras de servicios
públicos.

c) Ocupación de la vía pública
con escombros.

d) Entradas de
ficios particulares.

e) Tribunas, tordos, marquesi-
nas, balcones, ventanas, etc., vola-
dizas sdlere la vía pública o que so-
bresalgan la línea de fachada.

f) Puestos, barracas y casetas de
venta enla vía pública.

g) Licencias para industrias ca-
l lejeras y ambulantes.

h) Rodaje o arrastre de vehículos
por la vía pública.

i) Derechos por Seguro de Sani-
dad del ganado.

j) Licencia para el tránsito de
animales por las vías municipales
del término.

6.° Los arbitrios e impuestos que
a continuación se relacionan:

a) Arbitrio con fin no fiscal sobre
consumiciones en bares y tabernas.

b) Arbitrio con fin no fiscal sobre
casas que carezcan de agua a pre-
sión en sus retretes.

c) Arbitrio sobre incremento de
lor de los terrenos.
d) Los conceptos de la contribu-
ón de Llsoser Consumos cedidos
los Ayuntamientos.

El infrascrito Secretario del Ayun-
tamiento de Castro del Río (Cór-
doba)'.
Certifico: , Que el precedente ex-

tracto de acuerdos ha sido aprobado
por este Ayuntamiento en la sesión
supletoria celebrada el 'día 17- der
mes -en curso.

Y para que así conste y remitir al
Excmo.. Sr. Gobernador Civil de la
provincia para que, si a bien lo tie-
ne, 'Se sirva ordenar su inserción en
el BQI:ETIN OFICIAL de la misma
expido el presente, de orden y con
el visto, bueno del señor Alcalde
don Antonio Merino Fuentes, en
Castro ,del Río a- 9.0 dé agostó de
1948.—Joe Cárdenas4—ViSto buej-
no: El Alcalde, A. Merino..

carruajes en «di- —

PEDRO ABAD

Núm. 3.624
Don Esteban Cáceres Villarejo, Al.

calde accidental del Ayuntamiento
Nacional de esta villa de Pedro
Abad.
Hago saber: Que la Corporación

municipal de mi presidencia, en -3e -

sión celebrada el día 12 de los co-
rrientes, acordó utilizar durante el
próximo ejercicio de 1949, los 31-

guientes recursos municipales para,
nutrir el Presupuesto ordinario de_
Ingresos CIlle se forme para el indi- 'va
cado ejercicio:

1. 0 Los productos del patrimonio 	 ci
municipal. 	 ' a
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e) El impuesto sobre el vino y la
sidra creado por la Ley de 31 de Di-

cieMbre de 1942.
f) Arbitrio sobre el consumo de

bebidas espirituosas y alcohólicas.
g) Arbitrio sobre el consumo de

carnes frescas y saladas, pescados
y mariscos finos, vo. laterfa y caza
menor.

T.° Los recargos sobre tributos
al Estado que se relacionan:

a) Recargo sobre la contribución
industrial y de comercio.

b) Recargo sobre el Impuesto de
Gas y Eleetricidad.
&° en el Fondo de

Corporaciones Locales en forma de
compensación que corresponda con
arreglo al artíctilo 69 del ya citado
Decreto.

9. 0 Multas por infracción de Or-
denanzas.

Y en cumplimiento de lo que pre-
viene el artículo 269 del referido De-
crefo Ordenador de las Haciendas
Locales se anuncia al público este
acuerdo con el fin de que durante el
plazo de quince días, puedan formu-
larse contra el mismo las reclama-
ciones que se estimen pertinentes en
derecho.

Pedro Abad a 22 de Septiembre
,de 1948. - El Alcalde, Esteban ',,C•ä-

ceres.

LA VICTORIA

Núm.-3.622

El Alcalde-Presiden te del Ay'unta-
miento de esta villa de La Victoria,
hace saber:
Que recibido de la Jefatura del

Servicio del Catastro de Rústica de
esta provincia, el padrón para el año
próximo de 1949, y confecionadas
que han sido las listas cobratorias
correspondientes, quedan expuestas
al público; ambos documentos, en
la Secretaría de este Ayuntamiento,
por plaio de ocho días, al objeto de
que durante dicho plazo puedan ser
examinados por quienes lo deseen y
presentar las reclamaciones que esti-
men oportunas. 	 •

La Victoria a 22 de Septiembre de
1948. - Atanasio Cuesta.

MONTEMAYOR

Núm73.625

Don Angel Carmona Carmona, Al-
calde Presidente del Ayuntamiento
de esta villa.
Hago saber: Que confecciona-

das por este Aynniamiento, las listas
cobralorias de la riqueza Urbana de
este término Municipal, que han de
regir en el próximo ejercicio del año
de 1949, se ponen de manifiesto al
público en la Secretaría de este
Ayuntamiento, durante el . plazo de
ocho días hábiles, para que los inte-
resados puedan aducir las reclama-
ciones que estimen oportunas.

Montemayor a 24 de Septiembre
de 1948. -El Alcalde, A. Carmona.

CARDENA

Núm. 3.591

El Alcalde-Presidente del Ayunta-
miento de Cardeña, hdce saber:
Que confeccionadas las Listas

Cobratorias de la Riqueza Urbana de
de este término para el ejercicio de

_ •

Nsia

Pral

CI

Ita la

fado
taTri
g,
Mos

seinci
itOdn
3jen:

Ac

1/410 o
iirc

io d

Don losé María Merino Porras, hi n L_

tvioubna).icipal de Puente G [el (cór,
d 

	 'u, d
lea

Por la presente requieac , rueguí

en,cargo a todas las autoridad es í t'Id

agentes de la Po' licía judicial. proa' itla z

dan a la busca y delenciór detone

• do Antonio Fernández Sal chez,0-1100

tural de Jerez de la Fronto a (Cidie), lipc

que dijo ser vecino de Có doba, Cas filio 1

Ile Sol, 8, y cuyo actual domicilio f

paradero se ignora, para oue cul110 	 .0111 d,

Ignaciupemeesneraoldee53imd5iez días de ara sto menat . la

una cartera, ,poduoesnoile9en4nelOil tioPi,:ci I° hduer1::aso do er

ghaa bd io.do ., a disposición de este lo'

Y para que se inserte er ei di,[550eLel:

TlN OFICIAL de la provin

c

pide esta requisitoria en Nivel'

ni!, a 23 de Septiembre
	 Mer

re
Juez Municipal, jpsé Mar

	 ,

- El  retarSecio, Bonifacicoo
I 	 ------

IMP. PRÓVINCIAL--G

iziod
IDtal

hdod

, Al
,rea

iqC

1Pg'0 d

, Ä
le o

d

4	 BOLETIN OFICIAL

de el siguiente a la inserción. de
este edicto en el BOLETIN OFI-

CIAL de la provincia, con el fin de
que aquellos a q uienes interese,
puedan formular las reclamaciones
que a su derecho convenga.

Córdoba 24 de Septiembre de
1948. - El Alcalde, R. Salinas Anche-
lerga.

1949, se encuentran expuestas al
público en la Secretaría de • este
Ayuntamiento, por plazo de ocho
días hábiles,. para que puedan ser
examinadas por los interesados y
entablar las reclamaciones a que ha-
ya lugar.

Lo que Se hace público
neral conocimiento.

Cardeña a 21 de Septiembre de
1948.- El Alcalde, Miguel Redondo.

VILLARALTO

Núm. 3.592 	 •

El Alóalde-Presidente del Ayunta-
miento de esta villa, hace saber:
Que habiendose recibido . cle la

Administración de Propiedades y
Contribución Territorial de la provin-
cia, el Apéndice de Altas y Bajas al
Padrón de Rústica, para el ejercicio
de 1949, y confeccionadas con arre-
glo al mismo las listas cobratorias de
dicha riqueza de este término, que
han de surtir efectos en el citado
ejercicio, quedan dichos documen-
tos expuestos al público en esta
Secretaria por el plazo de ocho días
hábiles, a contar de la publicación en
el BOLETIN OFICIAL de la provin-
cia a fin de que durante dicho plazo
se puedan formular las reclamacio-
nes oportunas.

Lo que se hace público para
general conocimiento.

Villaralto 20 de Septiembre de
1948. - Enrique Fernández.

RUTE

Núm 3.626

Don Francisco Salto Padilla, Alcal-
de Presidente del Ayuntamiento de
Rute (Córdoba).
Hago saber: Que hallándose

confecionadas las dos listas cobra-
todas de la riqueza urbana de este
término municipal, para el próximo
ejercicio de 1949, se hace público
por medio del presente que mencio-
nados documentos quedan expuee-
tos al público en está Secretaría mu-
nicipal, por plazo de ochó días hábi-
les, que empezarán a contarse desde
el siguiente día al en que apai ez-
ca inserta su publicación para pre-
sentar reclamaciones, bien entendido
que solamente ¡p odrán fundamentar-
se sobre copia o errores aritmétieps.

Lo que hago público para general
conocimiento.

Rute 23 de Septiembre de 1948.-
El Alcalde, F. Salto.

CORDOBA

, Núm. 3.628

Negociado de Fomento. 	 •

De conformidad con lo dispuesto
en las Ordenanzas Municipales, y lo
resuelto por la Comisión Municipal
Permanente, en sesión del 30 de
Agosto ppdo. se anuncia la aproba-
ción en principio de un proyecto de
apertura de una calle de diez metros -
de anchura en terrenos situado en
el Km. 1.200 de la car-refera de Pues-
ta en Riego, con salida al camino de
la Alamedilla, asi como que aludido
estudio se haya expuesto al público
en la Sección de Fomen-to de esta
Secretaría Municipal, por el plazo
de veinte días hábiles, contados des-

LA RAMBLA

Núm. 3.632
El AlcalCle de esta ciudad, hace sa-

ber:
Que la Comisión Municipal Ges-

tora de este Ayuntamiento, en sesión
del día de la fecha, acordó por una-
nimidad aprobar en principio una
propuesta de suplemento de crédito
para atenciones inaplazables en va-
rios 'Capítulos det Presupuesto del
corriente ejercicio, importante pese-
tas diez y siete mil seiscientas seten-
ta y siete con cuarenta y cinco centi-'
mos para satisfacer del superávit re-
sultante y sin aplicación de los ingre-
sos sobre los pagos del último ejer-
cicio liquidado, quedando expuesto
al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento, para que durante el
plazo de quince días, a contar desde
el siguiente en qde aparezca inserto
el anuncio en el ' BOLETIN OFICIAL
de esta provincia, pueda ser exami-
nado y presentar contra el mismo
las reclamaciones pertinentes en-de-
recho.

La Rambla a 24 de S e ptiembre de
1948. Tomás Ruiz.

AGUILAR DE LA FRON FERA

Núm. 3.631
El Alcalde-Presidente del Ilustre

Ayuntamiento de esta ciudad de
Aguilar de la Frontera (Córdoba),
hace saber:
Qve formados ' íos documentos

cobratorios - del antiguo impuesto de
Patente Nacional de Circulación de
Automóviles, hoy incluidos unos en
la contribución de Usos y Consu-
mos y otros en' lä Contribución
Industrial y .de Comercio, que ha de
regir para el próximo ejercicio de
1949, se encuentra de manifiesto en
la Secretaría de este Ayuntamiento,
por término de quince días, para oir
reclamaciones. .

Aguilar de la Frontera 25 de Sep-
tiembre ee 1948.- Eloy Lucena. 	 .

Núm. 5.630
El Alcalde-Presidente del Ilustre

Ayuntamiento de esta ciudad .de
Aguilar de la Frontera (Córdoba),
hace saber:
Que la lista cobratoria de la

Contribución Urbana de este término
municipal, correspondiente al próxi-
mo año de 1949, está expuesta al
público en las Oficinas Municipales
duranle el plazo de ocho días hábi-
les, a contar desde la publicación de
este edicto en el BOLETIN OFICIAL
de la provincia.

Lo que se hace público por medio
del presente edicto para que los in-
teresados:en dicho documento pue-
dan examinarlo en dicho plazo, y
formular las reclamaciones que a su
derecho convenga.

Aguilar de la Frontera 25 de
Septiembre de 1948.- Eloy Lucena.

para ge-

CORD0Bil

Núm. 3.562
Aurelio López Espejo, hijicaönrtedola.

D de A n.
tdsoi o: n

domiciliado
jornalero,

l ridnaeda loCe r

últimamente

aor. m deen , 22 anatural ‘

.e edad

i n de C.
tro del Río, de estado sol tero, prof.

ba, procesado por hurto, e
cera en término de diez día;,
Iltma. Audiencia P rovincial de Coe

,

(Alpe.

doba,  bajo apercibimientov 	deEsleIputieece queznibdr:Indse.
no lo verifica será de clado
beide.rC....zda Eor b.l —a

2.. 2 ß

Secretario, José 
Mafia

c 

	 si

trcción, La Riva. .

Núm. 3.563
lsidoro Martín Espada,iiode

Prudencio y Adelaida, naturaldeCeirua.
dad Real, de estado casado, prole.
sión jornalero, de 41 años d edad,
doeniciliado últimamente en Córdebe
procesado por hurto, comparec

en término de diez días, ante la he
trísima Audiencia Provincial de C6r•
doba, bajo apercibimiento de que si
no lo verifica será declarado rebelde,

Córdoba 22 de Septiembre de
1948. -El Secretario, José María
Cortázar. V.° B.° El Juez de Ina
trucción, La Riva.

Núm. 3.605
Gregorio Velasco Rodríguez, hijo

de Gregorio y de Ana, nslural de
Valenzuela, de estado casado, pro

fesión jornalero, de tren a y dos
años de edad, domeiliado
mente en Córdoba, procesado por:
robo, comparecerá en término de,
diez días, ante la Iltma. Audiencit
Provincial de Córdoba, bajo aperci,
binriento de que si no lo verificase'
rá declarado rebelde.

Córdoba a 22 de Sep impre de
1948.- El Secretario, José Maria
Cortázar. - V.° B.': El ludz de Ins-

trucción, La' I-2iva.

PUENTE GENIL

Núm. 3.604
,	 listo a
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